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INFORMACIÓN GENERAL 

 

Al curso de Derecho Económico corresponde abordar los contenidos e 

instituciones más relevantes del Sistema Jurídico-Económico en Chile. 

Nuestra cátedra, en particular, tiene un objetivo específico, el cual es 

facilitar e incentivar el autoaprendizaje de los estudiantes, permitiendo al 

Equipo Docente orientar una mayor cantidad de horas-clases a los 

tópicos generalmente más complejos, prácticos y/o polémicos. En este 

sentido, los diferentes materiales docentes estarán destinados a 

fortalecer áreas o temáticas susceptibles de aprender mediante 

manuales, apuntes, enlaces digitales y audiovisuales que faciliten la 

comprensión de los alumnos. El método de enseñanza que se expone, y 

coherentemente el método de evaluación que se aplicará, exige mínimos 

compromisos recíprocos: por parte del Equipo Docente, el 

establecimiento de reglas previas, claras y transparentes, de aplicación 

general e igualitaria para todos sus educandos, además de la facilitación 

de las referencias, instrucciones o materiales de estudio obligatorio y 

complementarios. Por el lado de los alumnos, el estudio o conocimiento 

de los materiales docentes e informaciones relativas al desarrollo del 

curso que serán publicados periódicamente en www.u-cursos.cl. 

 

En otro ámbito, el uso responsable de la libertad de asistencia que la 

cátedra reconoce a todos sus estudiantes se manifestará en los 

siguientes términos: el abuso de esta libertad de asistencia no será 

sancionado; no obstante, su uso responsable es recompensado por el 

Equipo Docente. 

 

OBJETIVOS ACADÉMICOS. 

El curso tiene por principales objetivos, los siguientes:  

 

 Objetivos Generales. 

 La comprensión, análisis y evaluación de los principios, 

instituciones y normas jurídicas que organizan la actividad y las 

relaciones económicas y las principales instituciones del Derecho 

Económico en Chile.  

 

 Objetivos Específicos. 

 Conocer, analizar y comprender las vinculaciones entre 

Economía y Derecho, en especial, la función organizadora de 

  

MATERIALES  

Consistirá en apuntes de clases y 

materiales de lecturas 

preparados por el profesor y los 

ayudantes. Estarán a disposición 

de los alumnos a través del portal 

http://www.u-cursos.cl En 

determinadas unidades del curso, 

especialmente las más 

complejas, la cátedra dispondrá 

de lecturas guiadas clase a clase 

y que serán entregadas con 

tiempo. 

FECHAS IMPORTANTES. 

Primera Evaluación 

Departamental 

 

Consistirá en un Trabajo de 

investigación y análisis, bajo 

la supervisión de ayudantes. 

Versará acerca de las 

unidades A y B del curso.  

Segunda Evaluación 

Departamental 

Consistirá en un Trabajo de 

investigación y análisis, bajo 

la supervisión de ayudantes, 

que estarán a disposición del 

curso para abordar tópicos 

relativos al OPE y el Derecho 

de la Libre Competencia.  

 

Taller de Libre Competencia 

y Regulación. 

Taller de Libre Competencia y 
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éste y su concreción en las instituciones jurídico-.‐económicas 

fundamentales. 

 Comprender y aplicar los principios, instituciones y normas 

básicas del orden público económico constitucional chileno y su 

manifestación elemental en los principales ámbitos de la 

economía.  

 Saber y entender las bases teóricas más relevantes que 

conforman el Derecho de Libre Competencia y, en particular,  

conocer someramente su aplicación en Chile.  

 

 

CONTENIDOS DEL CURSO.  

 

A.     Introducción al Derecho económico.  

 El problema económico en el Derecho.  

 Reseña a la Economía Política Clásica, Neoliberalismo y 

Globalización. 

 El Derecho Económico en cuanto instrumento y organizador de la 

economía. Orden público económico y orden económico privado.  

 Las instituciones jurídico ‐ económicas fundamentales: regímenes 

de asignación de los recursos; de propiedad sobre los bienes de 

producción; de la empresa y su autonomía. El estado empresario. 

El estado regulador: estado de la discusión.  

 

Profesor: Joaquín Morales Godoy / Óscar Gárate Maudier.  

 

B.     Análisis económico del Derecho.   

 

 Relaciones entre Derecho y Economía. 

 Introducción al análisis económico del Derecho.  

 Asignación de recursos. Derechos de propiedad.  

 Criterios de Eficiencia y sus críticas.  

 Análisis Económico de las principales instituciones legales.  

 

Profesor Ayudante: Óscar Gárate Maudier.  

 

 

C.     Orden Público Económico y Garantías.   

 Orden público y orden público económico: concepciones, 

funciones y técnicas; su diversidad jerárquica. 

 Principios, instituciones y normas del orden público económico en 

la Constitución de 1980, su coherencia y tutela jurisdiccional. 

 La Constitución económica. Principios y garantías.  

 Principales ámbitos de manifestación del orden público 

económico: los mercados en general.  

 Recurso de Amparo Económico y Justicia Constitucional.  

 

Profesor: Joaquín Morales Godoy. 

 

 

regulación. Contemplará el 

desarrollo de caso de Libre 

Competencia y su evaluación en 

un taller convocado para ello. 

Esta evaluación es eventual y 

está sujeta a la aprobación 

ordinaria del curso mediante una 

votación que se abrirá la segunda 

semana del mes octubre usando 

la plataforma u-cursos. No será 

electiva y reemplazará a la peor 

evaluación que tenga cada 

estudiante.  

Examen 

Contará de dos secciones. En la 

primera se abordarán todos los 

tópicos del curso mediante 

preguntas de desarrollo. La 

segunda parte, se referirá al 

desarrollo de un caso de libre 

competencia. 

Rezagados y Suficiencia.  
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D.     Banco Central.  

 Regulación Constitucional.  

 Regulación Legal. Ley Orgánica Constitucional del Banco Central 

de Chile. Atribuciones, funciones y Objetivos de Política 

Cambiaria y Monetaria. 

 Herramientas del Banco Central. 

 Restricciones a la Libertad Cambiaria 

 Operaciones de cambio Internacional. Capítulo XIV.  

 Introducción al problema de la inversión extranjera. 

 

Profesor: Joaquín Morales Godoy. 

 

E.     Libre Competencia y Regulación.  

 Fundamentos jurídicos y económicos del Derecho de la libre 

competencia. 

 Fundamentos Constitucionales y legales de la Libre competencia. 

Política Pública de Competencia. Órganos y funciones.  TDLC y 

FNE. 

 Modelo de Competencia Perfecta, Fallas de Mercado, El 

Monopolio Natural y sus consecuencias. Regulación económica y 

fallas de la regulación.  

 El problema económico y jurídicos de los Oligopolios: Una 

aproximación desde la Teoría de Juegos y Análisis Económico 

del Derecho.  

 Derecho de la Competencia como Derecho Infraccional. 

Antecedentes, fuentes, definición, características, incidencia, 

objetivos y herramientas; Naturaleza jurídica del bien jurídico 

tutelado, criterios de imputación.  

 Caracterización típica de las conductas anticompetitivas en Chile. 

Artículo 3 y 4 del DL 211.  

 Injusto Universal DL 211: Sujeto Activo, Pasivo, acción, resultado, 

nexo causal. Principales aspectos procedimentales contenidos en 

el DL 211.  

 Criterios de Imputación en el Derecho de la Competencia y 

principales conductas atentatorias.  

 Elementos del Análisis de la caracterización típica de conductas 

anticompetitivas.  

 Mercado Relevante. Concepto y caracterización. Enfoque 

producto – geográfico. Elementos territorial y temporal. Críticas a 

la noción de Mercado Relevante. Industria tecnológica.  

 Barreras a la entrada y a la salida de Mercados. Aproximación 

doctrinal. Marketing como barrera potencial en los mercados. 

Industrias tecnológicas.  

 Poder de Mercado y posición dominante.  

 Prácticas unilaterales. Ilícitos de Abuso. Abuso de posición 

dominante. Abuso en el ejercicio de acciones y otras modalidades 

de abuso.  

 Prácticas Predatorias.  

 Competencia desleal e implicancias sobre la Propiedad industrial.  
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 Interlocking y participaciones minoritarias.  

 Colusión. Caracterización económica y jurídica, problemas e 

institucionalidad nacional y comparada.  

 Colusión. Intercambios de información y hub and spoke.  

 Acuerdos lícitos y riesgos a la competencia. Integración vertical. 

Facilidades esenciales – análisis de la regulación eléctrica.  

 Fusiones y adquisiciones. Join Venture. Política de competencia y 

concentración. Sistema de notificación.  

 Relaciones de Derecho público – Derecho de la Competencia.  

 Propiedad Intelectual y libre competencia.  

 

Profesor Ayudante: Óscar Gárate Maudier.  

 


